
Población participa en consulta pública sobre relleno sanitario en Santa Ana

  

El ejercicio público se realizó en cumplimiento a la Ley de Medio Ambiente, el cual
ordena someter a consulta de la población las obras de interés social. Este proyecto,
que aún no tiene permiso ambiental, recibiría unas 300 toneladas de desechos sólidos
de los 13municipios del departamento de Santa Ana.

        

  
      

Texistepeque, 20 de junio de 2011.  El proyecto de construcción de un relleno sanitario en el
departamento de Santa Ana, fue sometido a consulta pública el sábado pasado por el
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) en el municipio de Texistepeque.

  

A este ejercicio de participación abierta  asistieron alrededor de 250 habitantes en su mayoría
de los municipios de Santa Ana y Texistepeque, ambos  por su cercanía al proyecto. Además
se contó con la presencia del gobernador y de los alcaldes de los  13 municipios que
conforman el  departamento.

  

La actividad  inició a las 9:30 a.m. y se extendió hasta la 1:00 p.m. El primer punto fue la
presentación del proyecto en la que se ampliaron detalles sobre la localización, fotografías de
proyectos similares al que se pretende construir, los impactos del proyecto y los beneficios para
la población.

  

Posterior a la explicación se abrió un espacio en la que los asistentes pudieron expresar sus
dudas y observaciones. En su mayoría los comentarios de la población fueron positivos hacia
la edificación del proyecto. Oscar Zepeda, originario de la comunidad Regalo de Dios, dijo que
con el proyecto se ahorrará fondos en el traslado de la basura, mientras que Dina López,
presidenta de ACOJOVEN pidió que en el proyecto se tomara en cuenta el cuido a los recursos
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hídricos de la zona.

        

  
      

Las observaciones de la población fueron retomadas  y plasmadas en un acta que se levantó
en el lugar  y firmada al final de la jornada por los mismos participantes y por el resto de los
lugareños.

  

La información recabada será ponderada y evaluada por el MARN y será  clave a la hora de
determinar la viabilidad ambiental de la obra.

  

A este proceso se sumarán  las observaciones que la población ya realizó en la primera fase
de la consulta pública, la cual fue a través de la publicación del estudio de impacto ambiental
en uno de los medios impresos de circulación nacional.

  

El estudio de impacto ambiental de este proyecto puede ser consultado en el Centro de
Documentación del Ministerio de Medio Ambiente o a través de la página Web www.marn.gob.
sv
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